
Rawson       Julio     de 2012.

Expte.: 31616/12
Adm. de Vialidad Provincial
Licitación  Publica   16/12
Pórtico Grúa Taller Rawson.

Dictamen  54/12

Señor Presidente:
Me remite Usted el expediente de referencia, por el cual se

tramita   la Licitación Publica  16/12 de la Administración de Vialidad Provincial;

cuyo objetivo es contratar la obra “Pórtico Grúa en Taller Central” de la Localidad

de Rawson. Con una capacidad de carga según pliego de bases y condiciones de

9 toneladas.

El presupuesto oficial es   de $ 377.000, no se ha indicado el

mes base de dicho presupuesto, con un plazo  de ejecución de obra de dos  (2)

meses. Siendo el  sistema de contratación de obra publica adoptado,  de Unidad

de Medida.

La Comisión Permanente Asesora de Adjudicaciones, aconseja

en forma unánime preadjudicar la   presente Licitación Publica,  a  la oferta de la

empresa INVERFIN S.A., de $ 419.128,89, valores  a Mayo de   2012, con un

plazo de ejecución de obra de  sesenta    (60)  días.

  Se  observa que dicha oferta esta un 11.17 %,  por encima del

presupuesto oficial.

Por ultimo me permitiría indicar,  con respecto al sistema de

contratación de obra publica adoptado para la presente Licitación Publica (Unidad

de Medida), desde mi punto de vista  no conveniente  para este tipo de obra; pues

como se advierte un pequeño aumento de las cantidades en la ejecución de la

obra, implicaría un incremento importante en el precio final de toda la obra.

Adviértase que  es muy fácil de incrementar la excavación en una obra, que luego

se tendrá que rellenar para luego hormigonar, con un aumento de las  barras y los

kilos de acero a colocar que también se pueden incrementar. Es decir  se advierte

que un incremento de la cantidad de uno de los ítems puede incrementar otros

relacionados con aquel. Puesto en este plano,  considero que seria conveniente

que este punto lo tenga en cuenta ese Organismo previo a la firma del contrato.

No teniendo de mí parte,  otra consideración que realizar al

trámite en cuestión.

Atentamente.

Ing. Nelson Castro

Asesor Técnico

Tribunal de Cuentas




